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ANTES DE LA REVISIÓN 
EUROS

CON REVISIÓN 
EUROS

Trabajadores formación pri-
mer año

518,16 euros 515,14 euros

Trabajadores formación se-
gundo año

615,12 euros 611,54 euros

F0911570

RESOLUCIÓN 315/2009, de 26 de febrero, de la Directora General 
de Trabajo y Prevención de Riesgos, por la que se acuerda el 
registro, depósito y publicación en el Boletín Oficial de Navarra 
el Acuerdo de Revisión Salarial del Convenio del sector "Industria 
Siderometalúrgica", correspondiente al año 2009 (Expediente 
número: 19/2009).

Con fecha 24-2-2009 ha tenido entrada en este Departamento el 
Acuerdo de Revisión Salarial del Convenio Colectivo de trabajo del sector 
"Industria Siderometalúrgica", correspondiente al año 2009, suscrito y 
aprobado por la Comisión Negociadora, en cumplimiento de lo pactado 
en el citado Convenio (Expediente inicial número 65/2008).

Siendo el Departamento de Innovación, Empresa y Empleo compe-
tente para efectuar las funciones de registro, depósito y publicación de los 
Convenios Colectivos de trabajo, establecidas en el artículo 90 del Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en virtud de lo establecido 
en el Real Decreto 937/1986, de 11 de abril, de transferencias laborales 
estatales a la Comunidad Foral de Navarra; y teniendo en cuenta lo dis-
puesto en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y 
depósito de Convenios Colectivos.

De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el artículo 22.1 de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, 
de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra,

RESUELVO:
1.  Proceder al registro del Acuerdo de Revisión Salarial del Conve-

nio Colectivo de trabajo del sector "Industria Siderometalúrgica" (Código 
número 3106805), de Navarra, en el libro especial habilitado al efecto que 
obra en el Negociado de Registro, Depósito de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo, en cuya unidad administrativa queda en depósito 
su texto y documentación.

2.  Notificar esta Resolución a la Comisión Negociadora, advirtiendo 
que contra la misma, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el Consejero de Innovación, Empresa y Empleo, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación.

3.  Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de Navarra para 
su general conocimiento.

Pamplona, 26 de febrero de 2009.–La Directora General de Trabajo 
y Prevención de Riesgos, Imelda Lorea Echavarren.

ACUERDO PARA LA APLICACIÓN DE LO DISPUESTO, PARA 
EL SEGUNDO AÑO DE VIGENCIA (2009), EN EL CONVENIO 

COLECTIVO PARA LA INDUSTRIA SIDEROMETALÚRGICA DE LA 
COMUNIDAD FORAL DE NAVARRA PARA 2008, 2009, 2010 Y 2011 

(BOLETÍN OFICIAL DE NAVARRA 01/19/2008)

En Pamplona, a 23 de febrero de 2009.
Reunidos:
Bajo la Dirección del Presidente de la Comisión Mixta de Interpretación 

del Convenio Colectivo para las Industrias Siderometalúrgicas de Navarra 
de 2008, 2009, 2010 y 2011, los vocales integrantes de la misma, desig-
nados en representación de las Centrales Unión General de Trabajadores 
(U.G.T.) y Comisiones Obreras (CC.OO.) y de las Asociaciones Empresa-
riales: Asociación de la Pequeña y Mediana Empresa del Metal de Navarra 
(A.P.M.E.N.) y Asociación de Empresarios del Metal (A.N.E.M.)

Manifiestan:
Que no existiendo constancia oficial sobre la cifra de I.P.C. prevista 

por el Gobierno para 2009, no hay base para determinar de forma auto-
mática el incremento que deba de aplicarse en dicho año, de acuerdo a lo 
establecido en el Artículo 39-A), epígrafe segundo del Convenio.

Que en consecuencia, entra en juego lo previsto en el párrafo segundo, 
del epígrafe segundo del citado Artículo 39-A) y compete a esta Comisión 
Mixta determinar la cifra que ha de tomarse en cuenta para sustituir el dato 
del I.P.C., designando, a tal efecto, la cifra del 2 por 100.

Con base a las anteriores manifestaciones, los integrantes de la Co-
misión Mixta,

Acuerdan:
1)  Para 2009, los salarios medios, brutos, individuales, asignados 

durante 2008, en condiciones de homogeneidad y manteniendo la es-
tructura salarial existente en las empresas, se incrementarán en el 2,75 
por 100.

2)  Los Salarios de Grupos Profesionales –para trabajadores mayores 
de 18 años, excepto los que están vinculados a la Empresa por Contratos 

de Formación o Prácticas– que experimentan un incremento del 3,25 por 
100, serán las siguientes:

Grupo 7 18.000,08 euros
Grupo 6 18.929,61 euros
Grupo 5 19.436,30 euros
Grupo 4 20.028,12 euros
Grupo 3 20.704,14 euros
Grupo 2 21.295,65 euros
Grupo 1 21.887,16 euros

3)  Por lo que se refiere al Artículo 40, del texto del Convenio Colec-
tivo, el Plus de Carencia de Incentivos será de 79,30 euros mensuales.

4)  El párrafo 1 del Artículo 41 del Convenio Colectivo queda de la 
manera siguiente:

Se establece un rendimiento individual, en 60 días de trabajo de 68 
BEDAUX, 85,25 CREA ó 114,68 C.N.P.

A dicha cantidad la retribución bruta total de un trabajador mayor de 
18 años, no vinculados con Contrato de Formación o en Prácticas, deberá 
ser, cuando menos, de la cuantía que para cada Grupo Profesional se 
señala en el Acuerdo 2) antecedente.

5)  Con carácter de referencia los trienios tendrán los siguientes 
valores económicos:

1.er trienio 125,71 euros

2.º trienio 251,41 euros

3.er trienio 439,92 euros

4.º trienio 565,48 euros

5.º trienio 628,14 euros

6.º trienio 817,25 euros

7.º trienio 879,75 euros

8.º trienio 942,61 euros

Sucesivos 64,45 euros

6)  Respecto al Artículo 47 del Convenio Colectivo, relativo a viajes 
y dietas, se establecen las siguientes cuantías:

La dieta completa será de 34,88 euros, a no ser que el desplazamiento 
tenga una duración inferior a tres días, en cuyo caso el valor de la dieta 
será de 42,47 euros.

La media dieta se pagará a razón de 20,21 euros.
7)  En lo referente a la retribución única de los Aprendices y traba-

jadores contratados en Formación para 2007 no podrá ser inferior a las 
siguientes cuantías brutas:

Trabajadores con contrato de formación de primer año 529,30 euros
Trabajadores con contrato de formación de segundo año 628,35 euros

8)  El contenido del Convenio no afectado por las adaptaciones 
precedentes continuará vigente en sus propios términos.

9)  Las Empresas dispondrán de un plazo hasta el próximo 30 de abril 
de 2009, para regularizar el abono de los atrasos salariales que pudieran 
producirse en aplicación de este Acuerdo.

Y para que así conste se extiende la presente Acta, que se signa por 
las Organizaciones abajo firmantes, conjuntamente con el Presidente, en 
el lugar y fecha arriba indicados.

El Presidente, A.P.M.E.N., U.G.T., A.N.E.M., CC.OO.
F0911571

RESOLUCIÓN 325/2009, de 27 de febrero, de la Directora General 
de Trabajo y Prevención de Riesgos, por la que se acuerda el 
registro, depósito y publicación en el Boletín Oficial de Navarra el 
Acuerdo de Revisión Salarial del Convenio del sector "Construc-
ción y Obras Públicas", correspondiente al año 2009 (Expediente 
número: 20/2009).

Con fecha 24 de febrero de 2009 ha tenido entrada en este Departa-
mento el Acuerdo de Revisión Salarial del Convenio Colectivo de trabajo 
del sector "Construcción y Obras Públicas", correspondiente al año 2009, 
suscrito y aprobado por la Comisión Negociadora, en cumplimiento de lo 
pactado en el citado Convenio (Expediente inicial número 66/2008).

Siendo el Departamento de Innovación, Empresa y Empleo compe-
tente para efectuar las funciones de registro, depósito y publicación de los 
Convenios Colectivos de trabajo, establecidas en el artículo 90 del Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en virtud de lo establecido 
en el Real Decreto 937/1986, de 11 de abril, de transferencias laborales 
estatales a la Comunidad Foral de Navarra; y teniendo en cuenta lo dis-
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puesto en el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y 
depósito de Convenios Colectivos.

De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el artículo 22.1 de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, 
de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra,

RESUELVO:
1.  Proceder al registro del Acuerdo de Revisión Salarial del Convenio 

Colectivo de trabajo del sector "Construcción y Obras Públicas" (Código 
número 3102805), de Navarra, en el libro especial habilitado al efecto que 
obra en el Negociado de Registro, Depósito de Convenios y Acuerdos 

Colectivos de Trabajo, en cuya unidad administrativa queda en depósito 
su texto y documentación.

2.  Notificar esta Resolución a la Comisión Negociadora, advirtiendo 
que contra la misma, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el Consejero de Innovación, Empresa y Empleo, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación.

3.  Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de Navarra para 
su general conocimiento.

Pamplona, 27 de febrero de 2009.–La Directora General de Trabajo 
y Prevención de Riesgos, Imelda Lorea Echavarren.

CONVENIO COLECTIVO PARA LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE NAVARRA

Tabla de retribuciones brutas del convenio de la construccion y obras públicas de Navarra

Efectos: 1-1-2009 a 31-12-2009

NIVELES
SALARIO  

BASE 
EUROS

COMPL. 
CONVENIO 

EUROS

PLUS  
EXTRASAL. 

EUROS

TOTAL MES 
EUROS

JULIO 
EUROS

NAVIDAD 
EUROS

VACACIONES 
EUROS

TOTAL ANUAL 
EUROS

II Titulado Superior 2.011,82 532,03 62,72 2.606,57 3.317,96 3.317,96 3.317,96 38.626,15 

III Titulado Medio 1.650,94 447,03 62,72 2.160,69 2.750,12 2.750,12 2.750,12 32.017,95 

IV Encargado General 1.598,58 434,00 62,72 2.095,30 2.674,73 2.674,73 2.674,73 31.072,49 

V Jefe Admon. 2.ª 1.434,04 392,76 62,72 1.889,52 2.411,30 2.411,30 2.411,30 28.018,62 

VI Delinante 1.ª 1.230,19 342,56 62,72 1.635,46 2.085,36 2.085,36 2.085,36 24.246,19 

VII Capataz 1.208,03 340,40 62,72 1.611,15 2.052,54 2.052,54 2.052,54 23.880,27 

VIII Oficial 1.ª 1.181,21 342,90 62,72 1.586,83 2.019,77 2.019,77 2.019,77 23.514,44 

IX Oficial 2.ª 1.039,13 312,46 62,72 1.414,31 1.797,64 1.797,64 1.797,64 20.950,33 

X Especialista 978,24 302,32 62,72 1.343,28 1.705,28 1.705,28 1.705,28 19.891,92 

XI Peón Especializado 961,56 304,10 62,72 1.328,38 1.684,87 1.684,87 1.684,87 19.666,79 

XII Peón Ordinario 927,91 299,52 62,72 1.290,15 1.634,82 1.634,82 1.634,82 19.096,11 

XIII Aspirante Admon. 659,63 213,21 62,72 935,56 1.185,86 1.185,86 1.185,86 13.848,74 

XIV Aprendices:

De 16 y 17 años: 1.er año 571,52 171,85 62,72 806,09 988,70 988,70 988,70 11.833,09 

De 16 y 17 años: 2.º año 623,48 187,47 62,72 873,67 1.078,58 1.078,58 1.078,58 12.846,11 

De 18 a 21 años: 1.er año 675,43 203,10 62,72 941,25 1.168,46 1.168,46 1.168,46 13.859,13 

De 18 a 21 años: 2.º año 727,39 218,72 62,72 1.008,83 1.258,35 1.258,35 1.258,35 14.872,18 

CONVENIO PROVINCIAL DE LA INDUSTRIA DE LA CONSTRUCCION 
Y OBRAS PÚBLICAS DE NAVARRA

Acta

En la ciudad de Pamplona siendo las 18:30 horas del día 17 de febrero 
de 2009, se reúne bajo la presidencia de don Alejandro Lara Piñero, la 
Comisión Mixta del Convenio Colectivo de la Industria de la Construcción 
y Obras Públicas de Navarra, para proceder de conformidad con lo es-
tablecido en el artículo 5 del vigente Convenio Colectivo a la aprobación 
del incremento salarial correspondiente al segundo año de vigencia del 
Convenio Colectivo (1-1-2009 a 31-12-2009), según las tablas anexas, con 
la asistencia de los representantes que a continuación se relacionan:

Representación empresarial:
Por la Cámara de Contratistas:
Don Joaquín Pascual Piédrola.
Por A.C.P.:
Doña Elena Modrego Ochoa.
Don Luis Munárriz Moreno.
Por ANECOP:
Don José Ignacio Sánchez Trueba.
Representacion social:
Por UGT:
Don Severo García Pesquera.
Don José Mejía Sarmiento.
Por CCOO:
Don José Ramón Ibáñez Amillo.

Abierta la sesión por el señor Presidente se acuerda por unanimi-
dad:

1.–Proceder, conforme a lo determinado en el artículo 4.º del citado 
Convenio Colectivo al incremento salarial, con efectos de 1 de enero a 
31 de diciembre de 2009.

Dicho incremento será del 3,5% y se aplicará a los conceptos siguien-
tes: salario base, gratificaciones extraordinarias, vacaciones, complemento 
convenio, plus extrasalarial, horas extraordinarias, dietas, locomoción y 
desgaste de herramientas.

En consecuencia se fija la cuantía de las dietas y desgaste de he-
rramientas, con efectos de 1 de enero a 31 de diciembre de 2009, en las 
sumas siguientes:

Dietas: 
–Dieta completa: 31,67 euros/día.
–Media dieta: 13,04 euros/día.
Desgaste de Herramientas: 0,68 euros/día trabajado.
2.–La representación empresarial acepta el incremento fijado en el 

punto primero asumiendo lo acordado por la Comisión Negociadora del IV 
Convenio General del Sector de la Construcción en acta 1/2009.

3.–Fijar la cuantía del seguro a contratar por las empresas para cubrir 
los riesgos de muerte, incapacidad permanente absoluta o gran invalidez, 
derivadas de accidente de trabajo o enfermedad profesional, para el año 
2.009 en 47.250,00 euros y la de invalidez total derivada de accidente de 
trabajo y enfermedad profesional en 28.800,00 euros.

4.–Aprobar en su integridad las Tablas Salariales anexas
5.–Aprobar el Calendario Laboral para el año 2009.
Leído el contenido de la presente Acta a los asistentes, la encuentran 

conforme y, firman con el Presidente el resto de los representantes, en la 
fecha y lugar arriba indicados.

Por la Cámara de contratistas, por U.G.T., por A.C.P., por CC.OO, 
por ANECOP.
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ANEXO II

Convenio colectivo para la industria de la construcción y obras públicas de Navarra

TABLA DE RETRIBUCIONES BRUTAS DEL CONVENIO DE LA CONSTRUCCION Y OBRAS PÚBLICAS DE NAVARRA

Efectos: 1-1-2009 a 31-12-2009

NIVELES SALARIO BASE
EUROS

COMPL. 
CONVENIO

EUROS

PLUS  
EXTRASAL.

EUROS

TOTAL MES
EUROS

JULIO
EUROS

NAVIDAD
EUROS

VACACIONES
EUROS

TOTAL ANUAL
EUROS

II Titulado Superior 2.011,82 532,03 62,72 2.606,57 3.317,96 3.317,96 3.317,96 38.626,15 
III Titulado Medio 1.650,94 447,03 62,72 2.160,69 2.750,12 2.750,12 2.750,12 32.017,95 
IV Encargado General 1.598,58 434,00 62,72 2.095,30 2.674,73 2.674,73 2.674,73 31.072,49 
V Jefe Admon. 2.ª 1.434,04 392,76 62,72 1.889,52 2.411,30 2.411,30 2.411,30 28.018,62 
VI Delinante 1.ª 1.230,19 342,56 62,72 1.635,46 2.085,36 2.085,36 2.085,36 24.246,19 
VII Capataz 1.208,03 340,40 62,72 1.611,15 2.052,54 2.052,54 2.052,54 23.880,27 
VIII Oficial 1.ª 1.181,21 342,90 62,72 1.586,83 2.019,77 2.019,77 2.019,77 23.514,44 
IX Oficial 2.ª 1.039,13 312,46 62,72 1.414,31 1.797,64 1.797,64 1.797,64 20.950,33 
X Especialista 978,24 302,32 62,72 1.343,28 1.705,28 1.705,28 1.705,28 19.891,92 
XI Peón Especializado 961,56 304,10 62,72 1.328,38 1.684,87 1.684,87 1.684,87 19.666,79 
XII Peón Ordinario 927,91 299,52 62,72 1.290,15 1.634,82 1.634,82 1.634,82 19.096,11 
XIII Aspirante Admon. 659,63 213,21 62,72 935,56 1.185,86 1.185,86 1.185,86 13.848,74 
XIV Aprendices:
De 16 y 17 años: 1.er año 571,52 171,85 62,72 806,09 988,70 988,70 988,70 11.833,09 
De 16 y 17 años: 2.º año 623,48 187,47 62,72 873,67 1.078,58 1.078,58 1.078,58 12.846,11 
De 18 a 21 años: 1.er año 675,43 203,10 62,72 941,25 1.168,46 1.168,46 1.168,46 13.859,13 
De 18 a 21 años: 2.º año 727,39 218,72 62,72 1.008,83 1.258,35 1.258,35 1.258,35 14.872,18 

TABLA DE RETRIBUCIONES POR HORA EFECTIVA DE TRABAJO

Jornada anual: 1.730 horas efectivas. (Efectos 1 de enero de 2009 a 
31 de diciembre de 2009)

NIVELES
SALARIO

 BASE
EUROS

COMPL.
CONVENIO

EUROS

PLUS
EXTRASAL.

EUROS

TOTAL HORA
TRABAJADA

EUROS

VI Delinante 1.ª 7,82200 2,17811 0,39880 10,39891

VII Capataz 7,68112 2,16439 0,39880 10,24431

VIII Oficial 1.ª 7,51058 2,18029 0,39880 10,08967

IX Oficial 2.ª 6,60718 1,98674 0,39880 8,99272

X Especialista 6,22002 1,92227 0,39880 8,54109

XI Peón Especializado 6,11397 1,93358 0,39880 8,44635

NIVELES
SALARIO

 BASE
EUROS

COMPL.
CONVENIO

EUROS

PLUS
EXTRASAL.

EUROS

TOTAL HORA
TRABAJADA

EUROS

XII Peón Ordinario 5,90001 1,90446 0,39880 8,20327

XIII Aspirante Admon. 4,19418 1,35567 0,39880 5,94865

XIV Formación:

De 16 y 17 años: 1.er año 3,63394 1,09269 0,39880 5,12543

De 16 y 17 años: 2.º año 3,96432 1,19201 0,39880 5,55513

De 18 a 21 años: 1.er año 4,29464 1,29139 0,39880 5,98483

De 18 a 21 años: 2.º año 4,62502 1,39071 0,39880 6,41453

Nota.–En el precio/hora no están incluidas las pagas extraordinarias 
de julio y Navidad ni vacaciones.

CALENDARIO LABORAL 2009

ENERO FEBRERO MARZO ABRIL

L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D
1 2 3 4 1 1 1 2 3 4 5

5 6 7 8 9 10 11 2 3 4 5 6 7 8 2 3 4 5 6 7 8 6 7 8 9 10 11 12
12 13 14 15 16 17 18 9 10 11 12 13 14 15 9 10 11 12 13 14 15 13 14 15 16 17 18 19
19 20 21 22 23 24 25 16 17 18 19 20 21 22 16 17 18 19 20 21 22 20 21 22 23 24 25 26
26 27 28 29 30 31 23 24 25 26 27 28 23 24 25 26 27 28 29 27 28 29 30

30 31

MAYO JUNIO JULIO AGOSTO

L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D
1 1 2 3 1 2 3 4 5 6 7 1 2 3 4 5 1 2
4 5 6 7 8 9 10 8 9 10 11 12 13 14 6 7 8 9 10 11 12 3 4 5 6 7 8 9
11 12 13 14 15 16 17 15 16 17 18 19 20 21 13 14 15 16 17 18 19 10 11 12 13 14 15 16
18 19 20 21 22 23 24 22 23 24 25 26 27 28 20 21 22 23 24 25 26 17 18 19 20 21 22 23
25 26 27 28 29 30 31 29 30 27 28 29 30 31 24 25 26 27 28 29 30

31

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE

L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D L M X J V S D
1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 1 1 2 3 4 5 6

7 8 9 10 11 12 13 5 6 7 8 9 10 11 2 3 4 5 6 7 8 7 8 9 10 11 12 13
14 15 16 17 18 19 20 12 13 14 15 16 17 18 9 10 11 12 13 14 15 14 15 16 17 18 19 20
21 22 23 24 25 26 27 19 20 21 22 23 24 25 16 17 18 19 20 21 22 21 22 23 24 25 26 27
28 29 30 26 27 28 29 30 31 23 24 25 26 27 28 29 28 29 30 31

30

           Jornada anual : 1.730 horas Nota: Este calendario será de aplicación para todas aquellas empresas, que no lo 
tengan pactado con sus trabajadores, en los términos establecidos en el  artículo 27 
del convenio. Aquellas empresas que con  anterioridad a la firma de este calendario 
hayan establecido y disfrutado el 2 y 5 de enero como exceso de jornada, tendrán 
derecho a fijar dos nuevos días laborales en  este calendario.

   Sábados, domingos y festivos
   Exceso de jornada : 11 días + 6 horas

           Vacaciones: 22 días laborales ó 30 naturales
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Precio de la hora extraordinaria. (Efectos: 1-1-2009 A 31-12-2009)
Niveles:  
VI.–Delineante: 1.ª 19,67 euros.
VII.–Capataz: 19,35 euros.
VIII.–Oficial 1.ª: 18,99 euros.
IX.–Oficial 2.ª: 16,78 euros.
X.–Especial. 1.ª: 15,86 euros.
XI.–Peón Especial.: 15,65 euros.
XII.–Peón Ordinario: 15,15 euros.
XIII.–Aspirante Administrativo: 10,72 euros.
Niveles:  
XIV.–Formación 16 y 17 años 1.er año: 9,23 euros.
XIV.–Formación 16 y 17 años 2.º año: 10,07 euros.
XIV.–Formación 18 a 21 años 1.er año: 10,91 euros.
XIV.–Formación 18 a 21 años 2.º año: 11,74 euros.
Nota: ver artículo número 28 del Convenio de la Construcción.

F0911572

1.3.6. Otros

ORDEN FORAL 39/2009, de 18 de marzo, del Consejero de Educa-
ción, por la que se fijan las tarifas de enseñanzas no obligatorias 
y de residencias escolares dependientes del Departamento de 
Educación.

La actualización de las tarifas por los servicios prestados en relación 
con los niveles de enseñanza no obligatoria dependientes del Departa-
mento de Educación compete al mismo, en virtud de lo dispuesto en el 
artículo 18 de la Ley Foral 7/2001, de 27 de marzo de Tasas y Precios 
Públicos de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra y de sus 
Organismos Autónomos.

En virtud de las facultades conferidas en el artículo 41.1.g) de la 
Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y de su 
Presidente,

ORDENO:
1.º Actualizar las tarifas de los servicios prestados por los centros de 

enseñanza no obligatoria dependientes del Departamento de Educación 
con arreglo a los siguientes importes:

1. Conservatorio Profesional de Música "Pablo Sarasate":
–Apertura de expedientes: 20,95 euros.
–Curso completo: 37,80 euros por cada asignatura.
–Asignaturas pendientes: 42,52 euros.
–Pruebas de acceso a las Enseñanzas Profesionales de Música: 

8,56 euros.
–Servicios generales: 8,56 euros.
–Prueba para la obtención del Título Profesional: 75,78 euros.
2. Conservatorio Superior de Música de Navarra :
–Pruebas de acceso al Grado Superior: 30,75 euros.
–Matrícula: 14,68 euros por crédito.
3. Escuela de Danza.
3.1. Iniciación A y B (Niños de 6 y 7 años):
–Inscripción por primera vez: 27,18 euros.
–Prueba de acceso: 5,92 euros.
–Curso completo de iniciación a la danza: 117,40 euros.
3.2. Nivel Elemental:
–Inscripción por primera vez: 27,18 euros.
–Prueba de acceso: 5,92 euros.
–Curso completo de nivel elemental: 142,70
3.3. Nivel Medio:
–Inscripción por primera vez: 27,18 euros.
–Prueba de acceso: 24,80 euros
–Curso completo de nivel medio: 190,76 euros.
3.4. Adultos
–Prueba de acceso a curso de adultos: 5,92 euros.
Curso de danza española:
–Inscripción por primera vez: 27,18 euros.
–Por asignatura: 165,96 euros.
Curso de danza contemporánea:
–Inscripción por primera vez: 27,18 euros.
–Por asignatura: 165,96 euros.
Curso de danza clásica:
–Inscripción por primera vez: 27,18 euros.
–Por asignatura: 165,96 euros.

4. Escuelas Oficiales de Idiomas de Pamplona y Tudela:
4.1. Alumnos Oficiales:
–Servicios generales: 8,55 euros.
–Matrícula para cada curso: 97,15 euros.
–Inscripción por primera vez: 20,95 euros.
4.2. Cursos de actualización y perfeccionamiento:
–Servicios generales: 8,55 euros.
–Matrícula para cada curso: 97,15 euros.
–Inscripción por primera vez: 20,95 euros.
4.3. Alumnos libres:
–Servicios generales: 8,55 euros.
–Inscripción por primera vez: 20,95 euros.
–Derechos de examen Nivel Básico: 18,16 euros.
–Derechos de examen Nivel Intermedio: 18,16 euros.
–Derechos de examen Nivel Avanzado: 43,88 euros.
4.4. Nuevos idiomas: árabe, japonés, español para extranjeros:
–Matrícula por cada curso: 184,70 euros.
5. Escuela Oficial de Idiomas a Distancia de Navarra:
–Servicios generales: 8,55 euros.
–Matrícula por cada curso: 48,98 euros.
–Derechos de examen de las pruebas homologadas de Nivel Básico: 

18,16 euros.
–Derechos de examen de las pruebas homologadas de Nivel Inter-

medio: 18,16 euros.
–Derechos de examen de Nivel Básico: 18,16 euros.
–Derechos de examen de Nivel Intermedio: 18,16 euros.
–Derechos de examen de Nivel Avanzado: 43,88 euros.
6. Centro Público de Enseñanza del Vascuence a Personas Adultas 

"Zubiarte Euskaltegi"
–Servicios generales: 8,55 euros.
–Inscripción por primera vez: 20,35 euros.
–Matrícula cursos cuatrimestrales de 30 horas semanales: 99,22 

euros.
–Matrícula cursos completo de 30 horas semanales: 198,44 euros.
–Matrícula cursos cuatrimestrales de 20 horas semanales: 66,16 

euros.
–Matrícula curso completo de 20 horas semanales: 132,32 euros.
–Matrícula cursos cuatrimestrales de 8/10 horas semanales: 33,08 

euros.
–Matrícula curso completo de 8/10 horas semanales: 66,16 euros.
–Matrícula cursos cuatrimestrales de 6 horas semanales: 19,84 

euros.
–Matrícula curso completo de 6 horas semanales: 39,68 euros.
–Matrícula curso cuatrimestral "modalidad mixta": 19,84 euros.
–Matrícula curso completo "modalidad mixta": 39,68 euros.
–Matrícula curso cuatrimestral "modalidad autoaprendizaje": 19,84 

euros.
–Matrícula curso completo "modalidad autoaprendizaje": 39,68 

euros.
7. Derechos de examen para el Título de Aptitud de Conocimiento 

de Euskara (EGA) del Gobierno de Navarra.
–Matrícula ordinaria: 17,36 euros.
2.º De acuerdo con lo establecido en la Ley 40/2003 de 18 de no-

viembre, de protección a las familias numerosas y en la Ley Foral 6/2005 
de 18 de mayo, a los precios públicos establecidos en esta Orden Foral 
se les aplicará:

a) Exención del 100% para miembros de familias numerosas clasi-
ficadas de categoría especial.

b) Bonificación 50% para los miembros de familias numerosas de 
categoría general.

3.º Las víctimas de actos terroristas, así como sus cónyuges y sus 
hijos estarán exentas de las tarifas de enseñanzas no obligatorias.

4.º Actualizar los precios de los servicios prestados por las residen-
cias dependientes del Departamento de Educación, estableciéndolos 
en 1.905 euros por alumno y curso, a pagar en 10 plazos mensuales de 
190,50 euros.

Las residencias dependientes del Departamento de Educación podrán 
atender obligaciones propias de su funcionamiento mediante la utilización 
de los precios percibidos por estos servicios, con arreglo a lo dispuesto en 
los artículos 3.º 1, 5.º y 6.º del Decreto Foral 250/1992, de 7 de julio. A tal 
fin, el importe de estos precios se añadirá al resto de los ingresos ordinarios 
de las residencias, y el Departamento de Educación financiará la diferencia 
entre el coste real del servicio y el precio fijado oficialmente.
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Tema 5.–Convenio Económico de 31 de julio de 1990, según Acuerdo 
de Actualización de 22 de enero de 2003 y el Acuerdo de 5 de noviembre 
de 2007 (IV). Junta Arbitral. Aportación económica. Comisión Coordina-
dora.

Tema 6.–Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (I). Régimen 
jurídico, naturaleza, objeto y ámbito de aplicación del Impuesto. Ámbito 
personal y material del hecho imponible. Base imponible: norma general. 
Rendimientos del trabajo.

Tema 7.–Impuesto sobre la Renta de la Personas Físicas (II). Rendi-
mientos del capital mobiliario e inmobiliario. Rendimientos de actividades 
empresariales o profesionales.

Tema 8.–Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (III). Incre-
mentos y disminuciones de patrimonio. Atribución de rentas, transparencia 
fiscal internacional e Instituciones de Inversión Colectiva.

Tema 9.–Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (IV). Inte-
gración y compensación de rentas. Base liquidable. Cálculo del Impuesto: 
cuota íntegra, cuota líquida y cuota diferencial. Deuda tributaria.

Tema 10.–Impuesto sobre la Renta de las Personas Físicas (V). Tri-
butación conjunta. Período impositivo y devengo del impuesto. Gestión 
del impuesto: retenciones y pagos a cuenta, iniciación del procedimiento, 
liquidación y obligaciones formales.

Tema 11.–Impuesto sobre la Renta de no Residentes (I) Naturale-
za, objeto y ámbito de aplicación. Elementos personales. Sujeción al 
impuesto.

Tema 12.–Impuesto sobre la Renta de no Residentes (II) Rentas 
obtenidas mediante establecimiento permanente. Rentas obtenidas sin 
mediación de establecimiento permanente. Entidades en régimen de 
atribución de rentas. Gravamen Especial sobre bienes inmuebles de En-
tidades no Residentes. Opción para contribuyentes residentes en otros 
Estados miembros de la Unión Europea.

Tema 13.–El Impuesto sobre el Patrimonio de las Personas Físicas. 
Naturaleza, objeto y ámbito de aplicación. Hecho imponible y bienes 
exentos. Sujeto pasivo. Atribución e imputación de elementos patrimoniales. 
Base imponible y liquidable. Devengo. Determinación de la deuda tributaria. 
Gestión del Impuesto.

Tema 14.–El Impuesto sobre Sociedades (I). Naturaleza y ámbito de 
aplicación. El hecho imponible. Sujeto pasivo. Exenciones.

Tema 15.–El impuesto sobre Sociedades (II). La base imponible: con-
cepto y determinación; correcciones de valor: amortizaciones; contratos 
de arrendamiento financiero y de cesión de uso con opción de compra o 
renovación; pérdida por deterioro, provisiones y contribuciones a planes 
de pensiones; gastos fiscalmente no deducibles; reglas de valoración; 
imputación temporal; reinversión; ingresos procedentes de la cesión de 
determinados activos intangibles; subcapitalización.

Tema 16.–El Impuesto sobre Sociedades (III). Base liquidable. Reduc-
ciones de la base liquidable. Período impositivo y devengo del impuesto. 
Deuda tributaria: tipos de gravamen y cuota íntegra; bonificaciones; mé-
todos para evitar la doble imposición; deducciones por incentivos.

Tema 17.–El Impuesto sobre Sociedades (IV). Pago fraccionado. 
Deducción de los pagos a cuenta. Gestión del Impuesto: el Índice de 
Entidades; obligaciones contables y revalorizaciones voluntarias; declara-
ción-autoliquidación; devolución de oficio; obligación de retener e ingresar 
a cuenta.

Tema 18.–El Impuesto sobre Sociedades (V). Régimen de entidades 
parcialmente exentas. Entidades dedicadas al arrendamiento de viviendas. 
Régimen de consolidación fiscal.

Tema 19.–El impuesto sobre Sociedades (VI). Régimen especial 
de las fusiones, escisiones, aportaciones de activos, canje de valores y 
cambio de domicilio social de una Sociedad Europea o de una Sociedad 
Cooperativa Europea de un Estado miembro a otro de la Unión Europea. 
Otros regímenes especiales: enumeración y características básicas.

Tema 20.–El Impuesto sobre Sucesiones y Donaciones. Disposiciones 
generales. Hecho imponible. Exenciones. Sujetos pasivos y responsables 
del Impuesto. Base imponible. Base liquidable. Deuda tributaria. Devengo 
y prescripción. Normas especiales.

Tema 21.–Impuesto sobre el Valor Añadido (I). Naturaleza y ámbito 
de aplicación. Entrega de bienes y prestaciones de servicios: hecho im-
ponible; delimitación respecto del hecho imponible del Impuesto sobre 
Transmisiones Patrimoniales y Actos Jurídicos Documentados; conceptos 
relativos a varios términos; operaciones no sujetas.

Tema 22.–Impuesto sobre el Valor Añadido (II). Adquisiciones intraco-
munitarias de bienes: hecho imponible; no sujeción; concepto; operaciones 
asimiladas.

Tema 23.–Impuesto sobre el Valor Añadido (III). Exenciones.
Tema 24.–Impuesto sobre el Valor Añadido (IV). Base imponible. 

Sujetos pasivos. Responsables del Impuesto. Repercusión. El tipo im-
positivo.

Tema 25.–Impuesto sobre el Valor Añadido (V). Deducciones y de-
voluciones.

Tema 26.–Impuesto sobre el Valor Añadido (VI). Regímenes espe-
ciales. Normas generales. Régimen simplificado. Régimen especial de 
la agricultura, ganadería y pesca. Régimen especial de bienes usados, 
objetos de arte, antigüedades y objeto de colección.

Tema 27.–Impuesto sobre el Valor Añadido (VII). Régimen especial del 
oro de inversión. Régimen especial de las agencias de viajes. Régimen 
especial del recargo de equivalencia. Régimen especial aplicable a los 
servicios prestados por vía electrónica. Régimen especial del grupo de 
entidades. Obligaciones de los sujetos pasivos. Gestión del Impuesto. 
Suspensión del ingreso. Infracciones y sanciones.

Tema 28.–El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados (I). Naturaleza y ámbito de aplicación. Trans-
misiones Patrimoniales: hecho imponible; sujeto pasivo; base imponible; 
cuota tributaria; supuestos especiales. Operaciones societarias: hecho 
imponible; sujeto pasivo; base imponible; cuota tributaria.

Tema 29.–El Impuesto sobre Transmisiones Patrimoniales y Actos 
Jurídicos Documentados (II). Actos Jurídicos Documentados: principios 
generales; documentos notariales; documentos mercantiles; documen-
tos judiciales. Disposiciones comunes a los tres gravámenes: beneficios 
fiscales; comprobación de valores; devengo y prescripción; obligaciones 
formales; devoluciones; gestión del Impuesto.

Tema 30.–Los Impuestos Especiales. Naturaleza. Enumeración. 
Hechos imponibles, elementos personales y determinación de la deuda 
tributaria. Especial referencia al Impuesto Especial sobre Determinados 
Medios de Transporte: hecho imponible; exenciones, devoluciones y re-
ducciones; sujetos pasivos; devengo; base imponible; tipos impositivos; 
liquidación y pago del Impuesto.

Tema 31.–Impuesto sobre las primas de seguros. Impuesto sobre las 
Ventas Minoristas de Determinados Hidrocarburos. Régimen tributario 
de las Fundaciones y de las actividades de patrocinio. Régimen fiscal de 
las Cooperativas.

Tema 32.–Ley Foral de tasas y precios públicos de la Administración 
de la Comunidad Foral de Navarra y de sus organismos autónomos: 
disposiciones generales, tasas y precios públicos.

Tema 33.–La financiación de las Haciendas Locales de Navarra. Cla-
ses de recursos de las Entidades Locales de Navarra. Impuesto sobre 
Actividades Económicas. Contribución Territorial. El Registro de la Riqueza 
Territorial y los Catastros de Navarra.

Tema 34.–La financiación de las Comunidades Autónomas de régimen 
común: Principios y recursos financieros. Mención especial del régimen 
de tributos cedidos y de la corresponsabilidad fiscal.

Tema 35.–El Departamento de Economía y Hacienda: antecedentes, 
funciones y estructura. El Organismo Autónomo Hacienda Tributaria de 
Navarra: estructura y funciones.

F1001540

1.5. ESTATUTOS Y CONVENIOS 
COLECTIVOS

RESOLUCIÓN 21/2010, de 13 de enero, de la Directora General de 
Trabajo y Prevención de Riesgos, por la que se acuerda el registro, 
depósito y publicación en el Boletín Oficial de Navarra el texto 
del Acuerdo de fecha 21 de diciembre de 2009, concerniente al 
Calendario Laboral para el sector de la “Construcción y Obras 
Públicas” de Navarra (Expediente número: 66/2008).

Con fecha 7 de enero de 2010 ha tenido entrada en este Departamento el 
texto del Acuerdo de fecha 21 de diciembre de 2009, suscrito por la Comisión 
Negociadora, integrada por la representación de las Asociaciones empresa-
riales del sector (CC, ACP y ANECOP) y de las centrales sindicales (U.G.T. y  
CC.OO.), por el que se fija el Calendario Laboral para las “Industrias de 
la Construcción y Obras Públicas” en el año 2010.

De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el artículo 22.1 de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, 
de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra,

RESUELVO:
1. Proceder al registro del mencionado Acuerdo de 21 de diciembre de 

2009, concerniente al Calendario Laboral para el sector de la “Construcción 
y Obras Públicas” de Navarra durante el año 2010.

2. Notificar esta Resolución a la Comisión Negociadora, advirtiendo 
que contra la misma, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el Consejero de Innovación, Empresa y Empleo, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación.

3. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de Navarra para su 
general conocimiento.

Pamplona, 13 de enero de 2010.–La Directora General de Trabajo y 
Prevención de Riesgos, Imelda Lorea Echavarren.
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CONVENIO PROVINCIAL DE LA INDUSTRIA  
DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE NAVARRA

Calendario laboral 2010
ENERO FEBRERO MARZO ABRIL

L M Mi J V S D L M Mi J V S D L M Mi J V S D L M Mi J V S D
1 2 3 1 2 3 4

4 5 6 7 8 9 10 1 2 3 4 5 6 7 1 2 3 4 5 6 7 5 6 7 8 9 10 11
11 12 13 14 15 16 17 8 9 10 11 12 13 14 8 9 10 11 12 13 14 12 13 14 15 16 17 18
18 19 20 21 22 23 24 15 16 17 18 19 20 21 15 16 17 18 19 20 21 19 20 21 22 23 24 25
25 26 27 28 29 30 31 22 23 24 25 26 27 28 22 23 24 25 26 27 28 26 27 28 29 30

29 30 31

MAYO JUNIO JULIO AGOSTO
L M Mi J V S D L M Mi J V S D L M Mi J V S D L M Mi J V S D

1 2 1 2 3 4 5 6 1 2 3 4 1
3 4 5 6 7 8 9 7 8 9 10 11 12 13 5 6 7 8 9 10 11 2 3 4 5 6 7 8

10 11 12 13 14 15 16 14 15 16 17 18 19 20 12 13 14 15 16 17 18 9 10 11 12 13 14 15
17 18 19 20 21 22 23 21 22 23 24 25 26 27 19 20 21 22 23 24 25 16 17 18 19 20 21 22
24 25 26 27 28 29 30 28 29 30 26 27 28 29 30 31 23 24 25 26 27 28 29
31 30 31

SEPTIEMBRE OCTUBRE NOVIEMBRE DICIEMBRE
L M Mi J V S D L M Mi J V S D L M Mi J V S D L M Mi J V S D

1 2 3 4 5 1 2 3 1 2 3 4 5 6 7 1 2 3 4 5
6 7 8 9 10 11 12 4 5 6 7 8 9 10 8 9 10 11 12 13 14 6 7 8 9 10 11 12

13 14 15 16 17 18 19 11 12 13 14 15 16 17 15 16 17 18 19 20 21 13 14 15 16 17 18 19
20 21 22 23 24 25 26 18 19 20 21 22 23 24 22 23 24 25 26 27 28 20 21 22 23 24 25 26
27 28 29 30 25 26 27 28 29 30 31 29 30 27 28 29 30 31

* Jornada laboral 1728 horas. 22 días laborales de vacaciones y 1 día de fiesta local

Festivos

11 Días de exceso de jornada (4 y 5 de enero, 11 de octubre, 7, 23, 24, 27, 28, 29, 30 y 31 de diciembre)

* La fiesta local no está fijada en calendario, se fijará por las empresas dependiendo de cada localidad.

MES DÍAS HORAS

Enero 17 136
Febrero 20 160
Marzo 22 176
Abril 19 152
Mayo 21 168
Junio 22 176
Julio 22 176
Agosto 22 176
Septiembre 22 176
Octubre 19 152
Noviembre 21 168
Diciembre 12 96
TOTAL 237 1.912
* 22 días laborables, vacaciones: 176 horas
* 1 día fiesta local: 8 horas

Acuerdo: Aquellas empresas que con anterioridad a la firma de este 
calendario o su publicación, no hayan establecio el 4 y 5 de enero como 
exceso de jornada, tendrán derecho a fijar 2 nuevos días laborables en 
este calendario.

ACTA

En la ciudad de Pamplona siendo las 18,00 horas del día 21 de diciem-
bre de 2009 se reúne bajo la presidencia de don Alejandro Lara Piñero, la 
Comisión Mixta del Convenio Colectivo de la Industria de la Construcción y 
Obras Públicas de Navarra, para proceder a la aprobación del Calendario 
Laboral para el año 2010, con la asistencia de los representantes que a 
continuación se relacionan:

–Representacion empresarial:
Por la Cámara de Contratistas: Don Joaquín Pascual Piédrola. Por 

A.C.P.: Doña Elena Modrego Ochoa y don Luis Munárriz Moreno. Por 
ANECOP: Don José Ignacio Sánchez Trueba.

–Representacion social:
Por UGT: Don Severo García Pesquera y don José Mejía Sarmiento. 

Por CC.OO.: Don José Ramón Ibáñez Amillo.
Abierta la sesión por el señor Presidente y tras debatir sobre las 

diferentes propuestas se acuerda por unanimidad: Aprobar el Calendario 
Laboral para el año 2010 anexo a la presente.

Leído el contenido de la presente Acta a los asistentes, la encuentran 
conforme y, firman con el Presidente el resto de los representantes, en la 
fecha y lugar arriba indicados.

Por la Cámara de Contratistas Por U.G.T.

Por A.C.P. Por CC.OO

Por ANECOP
F1001072

RESOLUCIÓN 81/2010, de 22 de enero, de la Directora General de 
Trabajo y Prevención de Riesgos, por la que se acuerda el registro, 
depósito y publicación en el Boletín Oficial de Navarra el texto del 
Convenio Colectivo de trabajo de la empresa "Fundación Arfe-Fe-
lipe Lecea" de Altsasu/Alsasua (Expediente número: 2/2010).

Con fecha 15 de enero de 2010 ha tenido entrada en este Departa-
mento el texto del Convenio Colectivo de trabajo de la empresa "Fundación 
Arfe-Felipe Lecea", que consta de 44 artículos, 1 disposición adicional, 
y 1 Anexo (conteniendo Tabla de Retribuciones para el 2009), suscrito y 
aprobado por la representación de la empresa, y los delegados de personal 
(ELA-STV), con fecha de 21 de diciembre de 2009.

Siendo el Departamento de Innovación, Empresa y Empleo competente 
para efectuar las funciones de registro, depósito y publicación de los 
Convenios Colectivos de trabajo, establecidas en el artículo 90 del Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en virtud de lo establecido en el 
Real Decreto 937/1986, de 11 de abril, de transferencias laborales estatales 
a la Comunidad Foral de Navarra; y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de 
Convenios Colectivos.

De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el artículo 22.1 de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, 
de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra,

RESUELVO:
1. Proceder al registro del Convenio Colectivo de trabajo de "Funda-

ción Arfe-Felipe Lecea" (Código número 3108862), de Altsasu/Alsasua, en 
el libro especial habilitado al efecto que obra en el Negociado de Registro, 
Depósito de Convenios y Acuerdos Colectivos de Trabajo, en cuya unidad 
administrativa queda en depósito su texto y documentación.

2. Notificar esta Resolución a la Comisión Negociadora, advirtiendo 
que contra la misma, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el Consejero de Innovación, Empresa y Empleo, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación.

3. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de Navarra para su 
general conocimiento.

Pamplona, 22 de enero de 2010.–La Directora General de Trabajo y 
Prevención de Riesgos, Imelda Lorea Echavarren.

En Altsasu/Alsasua, a 21 de diciembre del 2009.
REUNIDOS
De una parte: don Jesús Torralba Zelaia, actuando como representante 

legal de Fundación Arfe-Felipe Lecea y situada en Altsasu/Alsasua.
Y de otra parte: doña Rakel Ausin Campos con DNI 72669046V, doña 

Amaia Beaskoetxea Martínez, con DNI 14588739T y doña Arantxa Salegi 
Rivera con DNI 72663018S; como representantes de los/as trabajadores/as 
de la Fundación Arfe-Felipe Lecea.

Establecen de común acuerdo las estipulaciones que constituyen 
el 2.º Convenio Colectivo para los/as trabajadores/as de la Fundación 
Arfe-Felipe Lecea, con los siguientes contenidos.

TÍTULO I

Ámbito de aplicación y comisión paritaria

Artículo 1. Ámbito Personal.
El presente convenio colectivo afectará a todos los trabajadores/as que 

presten sus servicios en Fundación Arfe-Felipe Lecea, en base a cualquiera 
de las modalidades contractuales establecidas en el Estatuto de los Traba-
jadores y demás legislación vigente, quedando excluidas de su aplicación 
aquellas personas que ejercen el voluntariado social o aquellas que estén 
en las plantillas de las empresas con las que Fundación Arfe-Felipe Lecea 
tenga concertados contratos de arrendamiento de servicios.

Artículo 2. Ámbito temporal.
El presente Convenio entrará en vigor al día siguiente de su firma y 

tendrá carácter retroactivo desde el primero de enero de 2009.
La duración del convenio será de tres años, desde el 1 de enero de 

2009 a 31 de diciembre de 2011.
Este Convenio se dará por denunciado a su vencimiento compro-

metiéndose las partes firmantes a comenzar la negociación de un nuevo 
convenio en el último semestre de su vigencia. En tanto no se alcance 
un nuevo acuerdo, las cláusulas normativas del presente convenio se 
mantendrán en vigor hasta su sustitución por un nuevo convenio.

Artículo 3. Vinculación a la totalidad.
Las condiciones pactadas en el presente convenio forman un todo 

indivisible y son compensables por las que rigieran por aplicación del 
anterior convenio.

Artículo 4. Garantía "ad personam" - condición más beneficiosa.
Se respetarán las condiciones superiores y más beneficiosas de las 

que venga disfrutando el personal de plantilla a la firma del convenio.
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presupuestaría de los distintos Departamentos del Gobierno de Navarra 
con los que se colabora.

A título de referencia, se tendrá en consideración la evolución anual 
del Indice de Precios al Consumo relativo a Navarra.

TÍTULO VII

Mejoras Sociales

Artículo 26. Percepción con incapacidad temporal.
La Empresa complementará las retribuciones del trabajador hasta un 

100 por 100 del salario real que le corresponda percibir, siempre que se 
presenten los partes médicos de baja y confirmación.

Artículo 27. Seguro de Responsabilidad Civil.
La Empresa concertará una póliza Responsabilidad Civil de sus em-

pleados que cubra suficientemente las responsabilidades que puedan 
incurrir en el cumplimiento de sus funciones.

Artículo 28. Seguro de vida y accidente.
La Empresa suscribirá una póliza de accidentes que cubra una cober-

tura económica de 42.075 euros para supuestos de fallecimiento accidental 
o invalidez permanente total o absoluta derivada de accidente.

Artículo 29. Manutención.
El personal que, de mutuo acuerdo con la Empresa, utilice el servicio 

de comedor, estará obligado a abonar el precio que se establezca para 
el mismo.

Artículo 30. Asuntos propios.
Todo trabajador podrá disponer de un día para asuntos propios, en 

la fecha que no coincida con otro compañero, pre avisando a la Empresa 
con la antelación posible y un mínimo de dos días laborables.

TÍTULO VIII

Regimen Disciplinario

Los trabajadores podrán ser sancionados por la Dirección del Centro 
en virtud de incumplimientos laborales, de acuerdo con la graduación de 
faltas y sanciones que se establecen en este título.

Artículo 31. Faltas.
Se establecen tres tipos de faltas para todo el personal: Faltas leves, 

faltas graves, faltas muy graves.
A.–Serán faltas leves:
1. La desconsideración y falta de respeto a los compañeros.
2. La falta de puntualidad sin causa justificada al horario de trabajo 

establecido en la Empresa, hasta tres días al mes. Se considerará falta 
de puntualidad al trabajo cuando el trabajador llegue al Centro con un 
retraso no superior a una hora respecto de la hora de comienzo de su 
jornada laboral.

3. Dar por concluida con anterioridad y sin causa que lo justifique la 
jornada diaria de trabajo, una vez en un periodo de treinta días.

4. No comunicar a su debido tiempo los partes de baja o de confir-
mación de incapacidad temporal, así como los cambios de residencia y 
domicilio y en general cuantos datos de estado civil y situación familiar 
puedan ser relevantes a efectos fiscales y de Seguridad Social.

B.–Serán faltas graves:
1. Más de tres faltas de puntualidad al trabajo sin causa justificada, 

durante el mismo mes.
2. Faltas injustificadas al trabajo de menos de tres días en un periodo 

de treinta días.
3. Dar por terminada con anterioridad y sin causa justificada la jornada 

diaria de trabajo hasta dos veces en un periodo de treinta días.
4. Negligencia en el cumplimiento de las normas de funcionamiento 

del Centro, o en el desempeño de las funciones encomendadas.
5. Las discusiones públicas con compañeros en el centro de trabajo 

que menosprecien ante los usuarios la imagen de su educador.
6. La indisciplina o desobediencia en el trabajo.
7. La reincidencia en falta leve en un plazo de sesenta días.
C.–Serán faltas muy graves:
1. Más de diez faltas de puntualidad no justificadas al mes o más 

de veinte al trimestre.
2. Las faltas injustificadas al trabajo de tres días o más en el periodo 

de treinta días.
3. La simulación de enfermedad o accidente.
4. El abandono del trabajo.
5. Faltas graves de respeto y los malos tratos, de palabra u obra, a 

cualquier miembro de la Empresa o los usuarios de los programas.
6. Indisciplina, desobediencia o negligencia muy grave en el cumpli-

miento de las normas de funcionamiento del Centro, o en el desempeño 
de las funciones encomendadas.

7. El fraude, la deslealtad o abuso de confianza en las gestiones 
encomendadas.

8. El robo y/o hurto de bienes de la Empresa o de los compañe-
ros.

9. La reincidencia de falta grave, aunque sea de distinta naturaleza 
en un periodo de seis meses, cuando hayan mediado sanciones por las 
mismas.

10. Cualquier otra conducta tipificada como justa causa de despido 
en el artículo 54.2 del Estatuto de los Trabajadores.

Artículo 32. Sanciones.
Las sanciones que podrá imponer la Empresa en función de la califi-

cación de las faltas serán las siguientes:
A.–Por faltas leves:
–Amonestación verbal o por escrito.
–Amonestación por escrito.
–Suspensión de empleo y sueldo de hasta dos días.
B.–Por faltas graves:
–Suspensión de empleo y sueldo de tres a veinte días.
C.–Por faltas muy graves:
–Suspensión de empleo y sueldo de veintiuno hasta sesenta días.
–Despido.
Artículo 33. Procedimiento sancionador.
Toda sanción, salvo la amonestación verbal, se notificará por escrito al 

trabajador, en esa comunicación se hará constar la fecha y los hechos que 
la motivan, así como la calificación de falta o sanción impuesta. Asimismo, 
la Empresa informará a los Delegados de Empresa de todas las sanciones 
impuestas por faltas graves o muy graves.

Artículo 34. Prescripción de las faltas.
Atendiendo a su grado, las faltas leves prescribirán a los diez días; 

las graves, a los veinte días, y las muy graves, a los sesenta días a partir 
de la fecha en que la Empresa tuvo conocimiento de su comisión y, en 
todo caso, a los seis meses de haberse cometido.

Artículo 35. Comisión Mixta.
Con el fin de de interpretar las dudas que surtan de la aplicación 

del presente Convenio y sin perjuicio de las facultades reconocida a la 
Autoridad Laboral se crea una Comisión que estará formada por cuatro 
vocales, dos a designar por la Dirección de la Empresa y otros dos dele-
gados del personal, preferentemente entre los que han intervenido en la 
negociación de este Convenio.

ANEXO UNICO

GRUPOS SALARIO MES AÑO

PSICOLOGO (A) SALARIO BASE 1.606,25 22.487,50
TRABAJADOR SOCIAL SALARIO BASE 1.587,16 22.220,24
EDUCADOR (A) SALARIO BASE 1.388,73 19.442,22
AUXILIAR EDUCATIVO SALARIO BASE 1.190,35 16.664,90
OFICIAL ADMINISTRATIVO SALARIO BASE 1.094,01 15.316,14
AUXILIAR ADMINISTRATIVO SALARIO BASE 1.048,55 14.679,70
AMA DE HOGAR SALARIO BASE 1.037,90 14.530,60
AUXILIAR HOGAR SALARIO BASE 1.037,90 14.530,60
PERSONAL DE LIMPIEZA Y COCINA SALARIO BASE 976,10 13.665,40
VIGILANTE DE SEGURIDAD SALARIO BASE 1.094,01 15.316,14

CATEGORIAS FUNCIONALES

CATEGORIAS MES AÑO

Coordinador área psicológica 150,25 1.803
Coordinador formativo laboral 150,25 1.803
Coordinador residencia 150,25 1.803
Coordinador piso 90,15 1081,80
Encargado área formativa interna 48,08 576,96
Auxiliar Prevención de Riesgos Laborales 48,08 576,96
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RESOLUCIÓN 960/2010, de 30 de julio, de la Directora General de 
Trabajo y Prevención de Riesgos, por la que se acuerda el registro, 
depósito y publicación en el Boletín Oficial de Navarra el texto 
del Acuerdo de Revisión Salarial del Convenio del sector “Cons-
 trucción y Obras Públicas” (expediente número: 50/2010).

Con fecha 27 de julio de 2010 ha tenido entrada en este Departamento 
el Acuerdo de Revisión Salarial del Convenio Colectivo de trabajo del sector 
“Construcción y Obras Públicas”, correspondiente al año 2010, suscrito 
y aprobado por la Comisión Negociadora, en cumplimiento de lo pactado 
en el citado Convenio (Expediente inicial número 66/2008).

Siendo el Departamento de Innovación, Empresa y Empleo competente 
para efectuar las funciones de registro, depósito y publicación de los 
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Convenios Colectivos de trabajo, establecidas en el artículo 90 del Real 
Decreto Legislativo 1/1995, de 24 de marzo, en virtud de lo establecido en el 
Real Decreto 937/1986, de 11 de abril, de transferencias laborales estatales 
a la Comunidad Foral de Navarra; y teniendo en cuenta lo dispuesto en 
el Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de 
Convenios Colectivos.

De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el artículo 22.1 de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, 
de la Administración de la Comunidad Foral de Navarra,

RESUELVO:
1. Proceder al registro del Acuerdo de Revisión Salarial del Convenio 

Colectivo de trabajo del sector “Construcción y Obras Públicas” (Código 
número 3102805), de Navarra, en el libro especial habilitado al efecto que 
obra en el Negociado de Registro, Depósito de Convenios y Acuerdos 
Colectivos de Trabajo, en cuya unidad administrativa queda en depósito 
su texto y documentación.

2. Notificar esta Resolución a la Comisión Negociadora, advirtiendo 
que contra la misma, que no agota la vía administrativa, cabe interponer 
recurso de alzada ante el Consejero de Innovación, Empresa y Empleo, 
en el plazo de un mes a partir del día siguiente al de su notificación.

3. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de Navarra para su 
general conocimiento.

Pamplona, 30 de julio de 2010.–La Directora General de Trabajo. 
Imelda Lorea Echavarren.

CONVENIO PROVINCIAL DE LA INDUSTRIA  
DE LA CONSTRUCCIÓN Y OBRAS PÚBLICAS DE NAVARRA

Acta

En la ciudad de Pamplona siendo las 17:00 horas del día 1 de julio de 
2010 se reúne bajo la presidencia de D. Alejandro Lara Piñero, la Comisión 
Mixta del Convenio Colectivo de la Industria de la Construcción y Obras 
Públicas de Navarra, para proceder de conformidad con lo establecido en 
el artículo 5 del vigente Convenio Colectivo a la aprobación del incremento 
salarial correspondiente al tercer año de vigencia del Convenio Colectivo 
(1-1-2010 a 31-12-2010), según las tablas anexas, con la asistencia de 
los representantes que a continuación se relacionan :

Representación Empresarial

Por la Cámara de Contratistas

Don Joaquín Pascual Piédrola.

Por A.C.P.

Doña Elena Modrego Ochoa.
Don Luis Munárriz Moreno.

Por ANECOP

Don Juan Ignacio Sánchez Ezcaray.

Don José Ignacio Sánchez Trueba.
Don Francisco Javier Liria Franch.

Representación Social

Por UGT

Don Severo García Pesquera.
Don José Mejía Sarmiento.

Por CC.OO.

Don José Ramón Ibáñez Amillo.

Abierta la sesión por el señor Presidente, intervienen las partes para 
tratar el tema objeto de la reunión, que es la aplicación del artículo 4 del 
vigente Convenio Colectivo para el año 2010, y que cuantía se establece 
para el IPC previsto en el mismo. Tras el oportuno debate se acuerda 
por unanimidad:

1–Dado que el Gobierno de la nación no ha establecido para el año 
2010 el IPC previsto, las partes consideran que es 0.

2–Este IPC previsto 0, es el que operará a los efectos de lo establecido 
en el artículo 4 en todos sus apartados.

En consecuencia el incremento salarial, con efectos de 1 de enero 
a 31 de diciembre de 2010, será del 1,5 % y se aplicará a los conceptos 
siguientes: salario base, gratificaciones extraordinarias, vacaciones, 
complemento convenio, plus extrasalarial, horas extraordinarias, dietas, 
locomoción y desgaste de herramientas.

Se fija la cuantía de las dietas y desgaste de herramientas, con efectos 
de 1 de enero a 31 de diciembre de 2010, en las sumas siguientes:

Dietas: 
–Dieta completa: 32,15 euros/día.
–Media dieta: 13,24 euros/día.
Desgaste de Herramientas: 0,69 euros/día trabajado.
2.–Fijar la cuantía del seguro a contratar por las empresas para cubrir 

los riesgos de muerte, incapacidad permanente absoluta o gran invalidez, 
derivadas de accidente de trabajo o enfermedad profesional, para el año 
2.010 en 47.960,00 euros y la de invalidez total derivada de accidente de 
trabajo y enfermedad profesional en 29.240,00 euros.

3.–Aprobar en su integridad las Tablas Salariales anexas.
Leído el contenido de la presente Acta a los asistentes, la encuentran 

conforme y, firman con el Presidente el resto de los representantes, en la 
fecha y lugar arriba indicados.

Por la Cámara de Contratistas Por U.G.T.

Por A.C.P. Por CC.OO.

Por ANECOP El Presidente

TABLA DE RETRIBUCIONES BRUTAS DEL CONVENIO DE LA CONSTRUCCION  
Y OBRAS PUBLICAS DE NAVARRA

Efectos: 1-1-2010 a 31-12-2010    Incremento: 1,5%

NIVELES SALARIO BASE
(euros)

COMPL. CONVENIO
(euros)

PLUS EXTRASAL.
(euros)

TOTAL MES
(euros)

JULIO
(euros)

NAVIDAD
(euros)

VACACIONES
(euros)

TOTAL ANUAL
(euros)

II Titulado Superior 2.041,99 540,01 63,66 2.645,66 3.367,73 3.367,73 3.367,73 39.205,45 
III Titulado Medio 1.675,71 453,73 63,66 2.193,10 2.791,38 2.791,38 2.791,38 32.498,24 
IV Encargado General 1.622,56 440,51 63,66 2.126,73 2.714,85 2.714,85 2.714,85 31.538,58 
V Jefe Admon. 2.ª 1.455,55 398,65 63,66 1.917,86 2.447,47 2.447,47 2.447,47 28.438,87 
VI Delinante 1.ª 1.248,64 347,70 63,66 1.660,00 2.116,65 2.116,65 2.116,65 24.609,95 
VII Capataz 1.226,16 345,51 63,66 1.635,33 2.083,33 2.083,33 2.083,33 24.238,62 
VIII Oficial 1.ª 1.198,93 348,04 63,66 1.610,63 2.050,06 2.050,06 2.050,06 23.867,11 
IX Oficial 2.ª 1.054,72 317,14 63,66 1.435,52 1.824,60 1.824,60 1.824,60 21.264,52 
X Especialista   992,91 306,85 63,66 1.363,42 1.730,86 1.730,86 1.730,86 20.190,20 
XI Peón Especializado   975,99 308,66 63,66 1.348,31 1.710,14 1.710,14 1.710,14 19.961,83 
XII Peón Ordinario   941,83 304,01 63,66 1.309,50 1.659,34 1.659,34 1.659,34 19.382,52 
XIII Aspirante Admon.   669,52 216,40 63,66   949,58 1.203,65 1.203,65 1.203,65 14.056,33 
XIV Aprendices:
 De 16 y 17 años: 1.er año   580,09 174,43 63,66   818,18 1.003,53 1.003,53 1.003,53 12.010,57 
 De 16 y 17 años: 2.º año   632,83 190,29 63,66   886,78 1.094,76 1.094,76 1.094,76 13.038,86 
 De 18 a 21 años: 1.er año   685,57 206,14 63,66   955,37 1.185,99 1.185,99 1.185,99 14.067,04 
 De 18 a 21 años: 2.º año   738,30 222,00 63,66 1.023,96 1.277,22 1.277,22 1.277,22 15.095,22 
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TABLA DE RETRIBUCIONES POR HORA EFECTIVA DE TRABAJO

Jornada anual: 1.728  Horas efectivas (efectos 1-1-2010 A 31-12-2010)

Revisión salarial

NIVELES SALARIO BASE
(euros)

COMPL.CONVEN
(euros)

PLUS EXTRAS.
(euros)

TOTAL HORA
(euros)

VI Delinante 1.ª 7,94852 2,21337 0,40524 10,56713
VII Capataz 7,80542 2,19943 0,40524 10,41009
VIII Oficial 1.ª 7,63208 2,21553 0,40524 10,25285
IX Oficial 2.ª 6,71407 2,01883 0,40524 9,13814
X Especialista 6,32061 1,95333 0,40524 8,67918
XI Peón Especializado 6,21290 1,96485 0,40524 8,58299
XII Peón Ordinario 5,99545 1,93525 0,40524 8,33594
XIII Aspirante Admon. 4,26199 1,37755 0,40524 6,04478
XIV Formación:
 De 16 y 17 años: 1.er año 3,69270 1,11038 0,40524 5,20832
 De 16 y 17 años: 2.º año 4,02843 1,21134 0,40524 5,64501
 De 18 a 21 años: 1.er año 4,36416 1,31223 0,40524 6,08163
 De 18 a 21 años: 2.º año 4,69983 1,41319 0,40524 6,51826

 Nota: En el precio/hora no están incluidas las pagas extraordinarias de Julio y Navidad ni Vacaciones.

PRECIO DE LA HORA EXTRAORDINARIA

(Efectos: 1-1-2010 A 31-12-2010)

NIVELES
VI VII VIII IX X XI

DELINEANTE
1.ª CAPATAZ OFICIAL

1.ª
OFICIAL

2.ª
ESPECIAL.

1.ª
PEÓN

ESPECIAL.

Hora Extraordinaria 19,97 euros 19,64 euros 19,28 euros 17,03 euros 16,10 euros 15,88 euros

NIVELES

XII XIII XIV XIV XIV XIV

PEÓN
ORDINARIO

ASPIRANTE
ADMINIVO.

Formación
16 y 17años

1.er año

Formación
16 y 17años

2.º año

Formación
18 a 21 años

1.er año

Formación
18 a 21 años

2.º año

Hora Extraordinaria 15,37 euros 10,89 euros 9,37 euros 10,22 euros 11,07 euros 11,92 euros

 Nota: Ver artículo número 28 del Convenio de la Construcción.
F1013236

1.7. OTROS

ORDEN FORAL 211/2010, de 2 de julio, de la Consejera de Asuntos 
Sociales, Familia, Juventud y Deporte, por la que se aprueba el 
Plan de Inversiones para la mejora de las Instalaciones Deportivas 
de Navarra.

La Ley Foral 15/2001, de 5 de julio, del Deporte de Navarra, establece 
en su artículo 3 que las Administraciones Públicas de la Comunidad Foral 
de Navarra, en el marco de sus respectivas competencias, fomentarán 
y tutelarán, sin discriminación alguna, el deporte a través de una política 
deportiva orientada a la consecución de los objetivos que en dicho artículo 
se señalan, entre los que destaca el consistente en implantar e impulsar la 
planificación, en orden al establecimiento y mantenimiento de una red de 
instalaciones deportivas en la Comunidad Foral de Navarra (letra g).

El artículo 6.1 de la misma Ley Foral prevé que la Administración 
Deportiva de la Comunidad Foral podrá constituirse como organismo 
autónomo al que corresponderá la planificación y ejecución de la política en 
materia deportiva del Gobierno de Navarra, bajo la superior planificación, 
dirección y tutela del titular del Departamento de la Administración de la 
Comunidad Foral que tenga atribuidas las competencias en materia de 
deporte.

El cumplimiento de esta previsión legal se manifiesta, en la actuali-
dad, mediante la existencia del Instituto Navarro del Deporte, organismo 
autónomo de carácter administrativo, con personalidad jurídica propia 
y plena capacidad de obrar para el cumplimiento de sus fines, que se 
encuentra adscrito al Departamento de Asuntos Sociales, Familia, Juventud 
y Deporte, que ejerce sobre el mismo las facultades de control y tutela. Así 
se deriva de lo dispuesto en el artículo 3.2 del Decreto Foral 125/2007, 
de 3 de septiembre, por el que se establece la estructura orgánica del 
citado Departamento, y del artículo 2 del Decreto Foral 18/2008, de 17 
de marzo, por el que se aprueban unos nuevos Estatutos del Instituto 
Navarro del Deporte.

Al amparo de las citadas disposiciones normativas, el Instituto Navarro 
del Deporte ha elaborado el Plan de Inversiones para la mejora de las 
Instalaciones Deportivas de Navarra, que tiene como objetivo principal el 
establecimiento de un conjunto de actuaciones para la construcción de 

nuevas instalaciones deportivas, para la ejecución de obras de reforma 
en las instalaciones ya existentes, así como para la realización de repa-
raciones y adecuación de espacios polivalentes, que puedan adaptarse 
a las necesidades de la ciudadanía y en donde se puedan realizar todo 
tipo de actividades físicas beneficiosas para la salud. Con todo ello se 
pretende incrementar, mejorar y modernizar las dotaciones deportivas 
de la Comunidad Foral de Navarra, dotando a ésta, además, de una 
red de instalaciones y de infraestructuras destinadas a la tecnificación 
deportiva.

Para la consecución del citado objetivo general, el Plan parte de una 
serie de objetivos específicos, cuyo fin será garantizar unas dotaciones 
mínimas a los municipios de Navarra en función de su población, así como 
de sus características geográficas.

Por todo ello, con el fin de facilitar a los distintos agentes de la Co-
munidad Foral de Navarra relacionados con la gestión de instalaciones 
deportivas una herramienta eficaz que clarifique y establezca las directrices 
generales para la realización de futuras actuaciones en la materia, se 
ha elaborado el Plan de Inversiones para la mejora de las Instalaciones 
Deportivas de Navarra, en donde se contienen las condiciones básicas 
que deberán reunir aquéllas.

La elaboración de este documento responde, asimismo, al principio 
de planificación, que ha de regir la actuación y funcionamiento de la Ad-
ministración de la Comunidad Foral de Navarra, tal y como dispone el 
artículo 3.2.c) de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre.

En consecuencia, en virtud de las facultades que me han sido atribuidas 
por la Ley Foral 14/2004, de 3 de diciembre, del Gobierno de Navarra y de 
su Presidente, y por el Decreto Foral 125/2007, de 3 de septiembre, por 
el que se establece la estructura orgánica del Departamento de Asuntos 
Sociales, Familia, Juventud y Deporte,

ORDENO:
1.º Aprobar el Plan de Inversiones para la mejora de las Instalaciones 

Deportivas de Navarra, que se adjunta como Anexo a la presente Orden 
Foral.

2.º Trasladar esta Orden Foral y su Anexo al Instituto Navarro 
del Deporte, al Servicio de Secretaría General y Órganos Colegiados 
del Deporte de dicho organismo, y a la Secretaría General Técnica del 


